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PORLACUAL la sociedad anónima denominada EMESA CORPORATION 
confiere PODER GENERAL pára ejercerlo individualmente 
a favor del señor RAFAEL GOMEZ GONZALEZ. 

  
 



  

  

  
   

  

   

El infrascrito funcionario de 
Legalizaciones del Ministerio 

Relaciones Exteriores debidamente ar 
para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

RAFAEL FERNANDEZ LARA 

es auténtica del funcionario que el día 1 

de JUNIO año 2004 

ejercía el cargo de NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL 

CIRCUITO DE PANAMA, 

  Panamá 14 de, JUNIO año 2004 

NR-11829 Autenticación N* 132-B/EDE.G. 

(2, / 
OT RAND Az 

Firma del funcionario a. . 

l ¿JUAN d, CHAVARRIA 6, 
dota is Autenticación y Legallzaolón A. 

Ministerio de Ralaciones, E teriocgs.* 

esponsabilidad en cuanió al contenido» 
PA 
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Este Ministerio no asumé” 
del documento. 

  

  

¿a 
CONSULADO GENERAL 

EN PANAM 

Autenticación No. El 2 CGE/PNM/2004 

| Presentada pará autenticar la firma een Pro VRGNALA . Notérió a 

el suscrito certifica que es auténtica, siente la- qUe am uwyaquil de Comormidos con e 

e sus actuaciones el (ia) senengsp! 5 cel articulo lis de lo Loy Natarivi, 

e Dan y mars por el Lazr UpYEnio Rlrosi0 2389 
di . " 3 « Se ; 5 

y Jefe dé Autenticación y teganesción Aa ol ¿ que la tolecopía 
ca Ministerio de Relaciones Exteviureson! a./ 

: cel cual, 
Partida Arancelaria No 157 , 

Derechos recaudados US$ (8b Y ¿qui 
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o Batilonón SERES. HN VENA 8 

Cónsul General del Ecuador en PaRa ifTON GUAYAQUIL 

Va presente .Amtenticación no se refiere al contenido de 

documento. sobre cuyo texto no asume responsabilidad algun: 

«ste Consulado), 
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  PO SFERCRITORS PÚBLTCA NUMERO DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE-- 

  

A e e e (RO) 

POR LA GUAL la sociedad onóbima denominada EMESA CORPORATION 

Confiere PODEB GENERAL para ejerceclo individualmente a favor 

  
del señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLEZ .- 

  
+ Paba, Alo ode Vando de 2004 - 

En la eiudod de Panawá, Vabiltyatode ta República y Cabecera del 

  

= Cirevito Notarial del mero nombra, a los ouce (11) días del 

mes de ¿Maia de doz mil egatre (2004), ante mí RAYAEL FERSÁNDEZ 

BARA, Notario Publico Noveno «el vCirruito de Panamá, portador 

0 la rédola de itentidarl perenpalo numero echo - doscientos 

once lo ceiseientaro (AZIT 1600, compareció personalmente 

CARLOS ROBERTO —GÓNZALIBA, irán, panameña, mayor de edad, 

portador de la cedula de irclentidad personal número cuatro - 

sesenta y “els - «ppinienlos setenta y uno (4-256-571), a quien 

conorco en $b calidad de Psieridente, de la sociedad anónima 

debominada EMESA CORPORATION. dubidamcole inscrita a la Picha 

cuabro + cuca Cama aloe dor o - siate (455827), Documento 

sele - us siele Lines ocho - (mo (627331) de la sección de 

películas Glercantil)o delo healstro Pública, en nombre Y 

  

Mir 

representa ion de La sociadea! y debidamente tacultado para 
. 

ente aclo. sein consta 4 duta de la Junta Directiva de Ja 

enta, Ja cad se Lraáuseribe más adelante, me 

  

Sociedad que Vepia 

solredklo que ev*temliera esta Pbscritara Pública para hacer 

copsbar ol Perdar o veneral, paca ejorrerio individualmenta al 

  

señor RAPVABLO GÓMEZ GONBRALEZ, eon Jas siguientes Facultades: 

PRIMERO: Vara rue represente a la sociedad con Facultades 

amplia jua ejapeer )leraclereo yo elos jurídicos O legales en 

las di liqenetaro quuea la rmilaciooos. públicas, concursos de 

pregias + cubastae ope celebra con el Estado y sus entidades,       
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HPEIEUTOS APO ES Tacal8s,  autúlollas 0 Semi CN 

autónemas: la Contraloría General de la República, o el 

Ministerio O Departamento estatal delegado, O la entidad A 

fiscalizadora legalménte encargada de esta Diligencia « el a 

servidor público en quien se delegue presidirlas. Además para ns 

, entregar, racibis Y comprometerse sobre documentos, 0 . 

instrumentos requerimientos de toda índole para las : 

. PS 
propuestas, consiguac fianzas y admitir adjudicaciones A 

. y comprometerse sobre consignaciones de saldos e ! 

la arijudicas ar la devolución de los l 

pupodi entes cecharados, y ranbién para solicitar copias de las x o . 

. o Actas y actuaciones de dich iligencias, y para objetar y : 

eonsentiec las prórrogas concedidas por la respsctiva comisión bo Ls 

ON , Evaluadora de las propuestas, siempre en defensa de los " 

e derechos * intereses de la emplesa, y para firmar cualquier 

: documento necesario para tales fines.--- SEGUNDO: Comprar 

o bienes muebles y inmuebles, derschos reales 0 personales para a a 

EN la sociedad, vender los que abora o en futuro sean de sus a -( N 

, pertenencias, cualquiera que sea su indole o naturaleza ya sea A 

al contado o a plazos, pactabdo las condiciones de pago y demás » 

cláusulas qua estime convenientes, tomar Y dar en , . : 

arrendamientos bienes bata y de la sociedad, por plazo fijo o ; 

indeterminado y desaluriar ajrendatarcios y resolver o pedir la O 

resolución de cuantos cobkratos de arrendamiento hubieren o 

celebrado. -o- TERCERO: — Comprar para la sociedad en subasta 

ándicialo a extrajodicialmente, en bolsas o demás 

de rontratarión o de cualquier otra manera, toda clase 

de bienes y derechos por dre precios y condiciones que estime E 

convenjente, pudiende+ adguirie oy cawprar de esa manera o en 

eta dead eta Forma ouesz de capital, acciones de :                 
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garantía especifica; y en general ejercitar ante todos los 

bancos la más amplia y plena cepresentación de la sociedad 

anónima EMESA CORPORATION, sin la menor restricción o límite.-- 

: SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y 

demás — modalidades de la propiedad industrial que fuere 

conveniente para Ja protección de los negocios de la sociedad.- 

SÉPTIMO: Hacer compras y ventas mercantiles por cuenta y a 

  

' nombre da la socie asá como asegurar mercancías y bienes de 

  

esta y  firuar facturas, conocimientos de embarques, 

gomprobantes, solicitudes, pólizas de seguros y cuanto demás 

'documentos c.viles o mercantiles se requieran para el ejercicio 

de las actividades de la sociedad, incluyendo cualquier clase 

de documentes de aduanas O de correo que sean para recoger 

mercaderías (O recibir correspondencia, ya sea común 0 

certificada. -- OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad, en 

los países an que es ejercible el presente poder y para 

nolibrar, remever, suspender, destruil y despedir toda clase de 

empleados y servidores. fijas sus sueldos y remuneraciones.--- 

NOVENO: Pagar contribuciones, impuesto, derechos,  CLasas, 

iniento de toda clase cuyo pago correspondan a 

  

gabelas, y pz 

  

la sociedad, reclavando de tales pagos cuando los considere 
. 

elevados o inprocedentes.---= MÉCIMO: Ejercer la representación 

tades judiciales, políticas y    de da sociedad ante Jas aulo: 

administrativas de cualquier estado, departamento, provincia, 

mantcipios, + subdivisión política de la República de Panamá y 

  

cualquier oboa parte del onodo con laz más amplias facultades 

ganesales del mandato y  trdas las especiales que fueren 

arios bles «mo desistir de las demandas, convenir en os 

    

plostip o confosienes o jmramentos deciscrios, deferir a ||, 

    

      los contralor, Fransigir o) 

  

    Diellos, someterlos a arbitraje, 
       . , Po 
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cuanto más Sea necesario. --- DECIMO PRIMERO: Convenir, ejecutar 

Y llevar ¡a cabo tales acuerdos, convenidos y Contratos que 

  

fueren necesarios para el financiamientos de otras empresas, 

asi como para ordaanizar, incorporar, reorganizar y ayudar 

financieramente o de cualquier otro modo cualesquiera compañía, 

corporaciones, sociedades  anón]mas, sociedades regulares, 

colectivas y mubnales y en general toda clase de asoclaciones.- 

  

DÉc 

  

MO SEGUNDO; — Celel Y o tlevar a cabo, en términos 

qanerales, cuantos contratos civiles, mercantiles, industriales 
, 

o fabriles ya Fueren de dominio o de administración, sean 

necesarios o convenientes pa llovar a cabo negocios: u 

  

objetivos de la veocierdad, aún cuando aquí no se hubiesen 

biendo cuantos documentos 

  

especificado, — otorgando y suse 

públicos o privados se requieran para el ejercicio de todas las 

facultados señaladas en este poder y cuanto más sean hécesarios 
: 

bara da amplia y total represenlación de la sociedad en la 

República de Ponamá y en cualquier parte del mundo ya que las 

dacul Lasa enunel adas en el presente son simplemente 

explicativas y cin que de ellas pueda derivarse en ningún caso 

  

propósito de Tinitación alguna. +. DÉCIMO TERCERO: Conferir y 

otorgar puderes eb cualquier parte del mundo, ya con las 

facultades quie conliéene el presente poder o sustituirlo total o 

parcialmente evocando en evalqnisc momento los poderes 0 

  

smetituciones que oforgase En enalesquiera de tales casos se 

mantendrá vigente elo presente poder al señor RAFAEL GÓMEZ 

GONZÁLEZ, con su rarácter pstimanente y en tanto que no sea 

persamenl e revocado poro la sociedad e renunciando por los 

  

apoderados, ++ DÉCIMO CUARTO: Para cobrar dinero debido a la   
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ión de cualquier documento y ,    
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propledad de la cual la sociedad deba tomar poseslón.--- pÉcIMO || 

QUINTO: Tara concertar Y mantener el registro y los 

requerimientos de la sociedad de conformidad con las leyes del 

Territorio.------ DÉCIMO SEXTO: Para recibir y entregar a 

cualesquiera aduana en el territorio, cualesquiera mercancías, 

artículos de comercio o mercadería importada o consignada a la 

corporación y Firmar, sellar, entregar y ejecutar todas las 

fianzas que sean requeridas, paqar derechos de aduana, firmar 

todos los conocimientos de embarques, facturas, papeles y 

documentos an conexión con estas transacciones para hacer las 

"necesarias explicaciones a las autoridades superiores en 

problamas de clasificación de aduanas € impuesto u otros con 

relación a la mercancía para exportación o reembarque y hacer o 

ejecutar Lodos y cada uno de los actos deseables, necesarios O 

requeridos por las Leyes aduanales y reglamentos vigentes en el 

territorio.--- DÉCIMO SÉPTIMO: — Liberar a los miembros de la 

Junta Directiva de cualquier responsabilidad de los actos que 

poc es:e poder lenga a bien hacer los Apoderados Generales. ---- 

El Notario hace constar que se agrega a esta Escritura el 

sigulerte documento, el cual dice ashiooner ooo 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMIGADA BMESA CORPORATION, A 

En la cuidad de Panamá, República de Panamá, siendo las ocho de 

la matana (8:00 a.m.) del día once (11) de junio de dos mil 

cuatro (2004), se verificó una ceunión de la Junta Directiva de 

1 la sociedad anónima denominada MESA CORPORATION, debidamente    

inscrita a la Ficha enmatro - cinco - cinco - ocho - dos - siete 

(155837), Dovumente sela - dos - siete - tres - ocho - uno 

  

(627381), de la sección de Micrapelículas (Mercantil) del 

  Registro Público, en las oE 
  mr == 

  

  

        

ES 

rara Y 

  
  

      



  

    

"REPUBLICA DE PANAMA” 
. o 

ANS 

ciudad de Panamá." ======----Presidió la reunión CARLOS" |: 

ROBERTO GONZÁLEZ, ' Presidente de Ja sociedad y actuó como 

Secretario ROBERTO BONILLA NAVARRO, titular de dicho CAYO. e. 

El Presidente declaró alderta la ceunión, seguidamente tomó la 

palabra y explicó que el objeto de la misma era para 

considerar, se le otorgue PODER GENERAL “para ejercerlo 

individualmente al señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLEZ, para que 

representa 13 la sociedad en la kepública de Panamá o cualquier 

lugar del mundo, 2 la que la misma pueda tener oportunidad de 

négoci, 

Después de un período de  pieguntas y respuestas se aprobó 

por iinanimidad de los presentes la siguiente resolución. 

RESUÉLVASE: Autorizar a el señor CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ, 

Presidente de la sociedad paca que otorgue ante una Notaria 

del Circuito «de  Fanamá, PODER GENERAL, para  ejercerlo 

individualmente al señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLEZ .- 

No presentándose ningún olro negocio que discutir, se clausuró 

la reunión siendo las diez y treinta de la mañana (10:30 

BM) on 

(Fdo) CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ- PRESIDENTE 

(Fdo) ROBERTO BONILLA RAVARRO --“-—-" SECRETARIO 

CERTIFICACIÓN: El susccito, ROBERTO BONILLA NAVARRO, portador 

de la cédula de identidad personal número ocho - trescientos 

sesenta y cinco - doscientos sesenta y cuatro (8-365-264), 

Secretario de la sociedad, CERTIFICA que el Acta que antecede 

es fiel copia de la rennión de la Junta Directiva de la 

edad anénima denominarla EMESA CORPORATION. Realizada el 

once (13) de Junio de dos mil cualro (2004). 

(Fdo,) ROBERTO BONILLA NAVARRO SECRETARIO 

Minuta elaborado por el Abogado «OSÉ DE LA ROSA BRID LÓPEZ.   sa? 
Met ni 
Pag 37   
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     Terda qomo 18 a a Ios compardciontes de esta “Escritur 

Pública en presencia de los testigos instrumentales señores 

OLIMPIO AGUILAR PUGA, varén, casado, con cédula de identidad 

personal número dos - cuarenta y tres - setecientos treinta y 

nueve (2-43-739), y KATHIA KINTARIS DE DÍAZ, mujer, qasada, con 

Cédula de identidad personal número ocho - trescientos sesenta 

y ocho - ochenta y uno (8-368-81), mayores de edad, panameños y 

vecinos de esta ciudad, personas a quienas conozco y son 

bábiles para ejercer el cargo, la encontraron conforme, le 

“impartieron 
, 

ante mi, el 

su aprobación y la firman todos para constancia 

Motarjo, que duy Leone eo 

Esta Escritura llova el número de orden: ---DOS MIL QUIMIENTOS | 

SESENTA Y NUEVE- e oecenmmmean (2569) nome Cm | 

(Fdo. ) CARLOS ROBERTO CORRAL AA A e e e 

(Fdo.J ABOG. JOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPEZ-=== em e e 

(Fdos .) OLIMPIO AGUILAR PUGA-—==" oo" RATHIA XINTARIS DE DÍAZ 

(Udo, ) RAFANL FERNÁNDEZ LARA, Notario “Público Noveno del 

Ci er ar A A e 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL ESTA COPIA QUE EXPIDO, SELLO Y FIRMO 

EX LA CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS ONCE (11) 

Esta DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO (2004) ¿——-- 

  

    

      

    
   
      

    
     

       

   
         
   

      
          



  

uo AD. EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario del Canton 

Buoyaquil, en Ejercicio de la atribución que mo confiere 

el Numeral 5 da art, 18 ds la Ley Notarial ogregado por 

el Decreto Supremo Ro. 2399 del 31 de Merzo de 1978 

publicado en el FR. O, No. 554 gel 12 de Abril del mismo 

oño Doy 1é. Que la fotocopia que entacede es exacta y 

conforme del éocurento qué se ne ha exhibido en lo 

fojas útiles y que otra fotocopia con la nota respectiva 

la he incorporado en el libro €e Diligencias que al 

tecto se eva en la_Notaría « mi cargo. 

: o Ata — 
uavaqull...... AGD 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO 
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